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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA - CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono: (601) 3532666 Ext. 51261 
Correo electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
TRASLADO No. 004 

 
Gama, Cundinamarca, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  EJECUTIVO  
Radicado:   252994089001-2019-00017-00  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: MARÍA ONOFRE LÓPEZ PEÑA y LUIS VICENTE   
   CONTRERAS URREA 
 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
Se realiza TRASLADO a las partes de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
presentada por la parte ejecutante, obrante a folios 81 a 82 del cuaderno 
principal.                                                                                            
 
Lo anterior, en aplicación de lo establecido en el 110 del Código General del 
Proceso y artículo 446 numeral 2 ibídem, en armonía con el artículo 9 del 
Decreto 806 de 2020, se fija el presente TRASLADO ELECTRÓNICO en 
Secretaria, por el término de un (1) día, se CORRE TRASLADO por el término de 
tres (03) días hábiles. 

 

FECHA DE FIJACIÓN:   18 DE ENERO DE 2024, HORA: 8:00 A.M. 

FECHA DE DESFIJACIÓN:  18 DE ENERO DE 2024, HORA: 5:00 P.M. 

EL TRASLADO INICIA:  19 DE ENERO DE 2024, HORA: 8:00 A.M. 

EL TRASLADO VENCE: 23 DE ENERO DE 2024, HORA: 5:00 P.M. 
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